
CAMARA DE APELACIONES
 
Por disposición de la Sra. Secretaria; Dra. Adriana R. Farrando, Sala Cuarta, Cámara de

Apelación Civil  y Comercial de Rosario, se hace saber que en los Autos caratulados:
GOMEZ  EDUARDO  ALBERTO  s/Ausencia  con  Presunción  de  Fallecimiento;  Expte.  Nº
60/2005, se ha dictado el siguiente Resuelvo: Nº 182 Rosario, 31 de Mayo de 2010;
Resuelve: 1) Modificar la sentencia alzada en la forma dispuesta al tratar la primera
cuestión;  teniendo por fecha presuntiva del  fallecimiento de Eduardo Alberto Gómez
(D.N.I. 5.256.234) la del día 27 de septiembre de 2001, 2) Disponer que se haga saber,
por el término de dos días, en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe y en un
diario de buena circulación de la ciudad de Salta lo sustancial de las partes resolutivas de
la sentencia de primera instancia y de la presente; encomendándose al tribunal de origen
el fiel cumplimiento de lo aquí ordenado antes de proceder a la inscripción registral
prevista por el artículo 26 de la ley 14.394 y con anterioridad a la tramitación tendiente a
la inscripción registral del dominio de los bienes del presunto fallecido contemplada por
el artículo 28 de la ley 14.394; 3) Disponer que se notifique la presente al Sr. Fiscal de las
Cámaras de Apelación y al señor Defensor de las Cámaras de Apelación ; 4) Imponer las
costas de la presente instancia de igual manera que la decretada en la instancia de
origen, 5) Fijar los honorarios devengados en esta instancia en favor de los Dres. Raquel
Latorre  y  Silvana  Cavallero  en  el  50%  de  lo  que,  en  definitiva,  resulten  ser  las
retribuciones correspondientes a la instancia de origen (Art. 19 ley 6767). El Juez Doctor
Baracat habiendo tomado conocimiento de los autos, invoca la aplicabilidad al caso de lo
dispuesto por el artículo 26, primera parte, ley 10.160. Insértese y hágase saber (Autos:
Gómez Eduardo Alberto s/Ausencia con presunción de fallecimiento. Expte. Nº 188/09.
Rosario, 1 de Julio de 2010. Fdo. Jorge W. Peyrano, juez, Avelino Rodil, juez, Edgar J.
Baracat, juez, Adriana R. Farrando, secretaria.
$ 15             112078 Set. 20 Set. 21

__________________________________________
 

JUZGADO FEDERAL
 
El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, a cargo del Dr. Héctor A.

Zucchi  (Entre  Ríos  Nº  730/36  de  Rosario),  Secretaría  de  la  Dra.  Adriana  Netri,  de
conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el Expte. Nº 3000 el Sr.
PEDROSO IGLESIAS ALVARO DANIEL,  nacido  el  23.06.1972 en Montevideo,  Uruguay,
D.N.I. N° 92.909.643, domiciliado en calle 9 de Julio N° 3620 de la localidad de Rosario,
Pcia. de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada
para deducir  oposición fundada contra la  concesión del  beneficio  y  hacer  llegar  las
consideraciones que pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 10 de septiembre de
2010. Adriana Netri, secretaria suplente.
$ 15             112013 Set. 20 Set. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ª. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular

del Juzgado Federal de 1ra. Instancia N° 2 de Rosario, Secretaria “A” a cargo de la Dra.
María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 435 de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe, y a los fines previstos por el Art. 1° de la Ley 24.951, se hace saber que: en los
Autos  caratulados:  CUADROS,  NANCY OLGA s/Solicita  Ciudadanía  por  Naturalización,



Expte. N° 7369, la Sra. Nancy Olga Cuadros, hija de Domingo Cuadros y de Olga Muñoz,
nacida el 18 de julio de 1943 en Arequipa - República del Perú, con D.I. 93.787.290, y con
domicilio real en Laprida 984 de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la
obtención de la Carta de Ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 28 de junio
de 2010. Luis Alejandro Chede, secretario.
$ 15             111982             Set. 20

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ª. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular

del Juzgado Federal de 1ra. Instancia N° 2 de Rosario, Secretaria “A” a cargo de la Dra.
María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 435 de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe, y a los fines previstos por el Art. 1° de la Ley 24.951, se hace saber que: en los
Autos  caratulados:  KUO,  CHI  TAI  s/Solicita  Ciudadanía  Argentina  por  Naturalización,
Expte. N° 8721/A, el Sr. Kuo Chi Tai, Wen Piao Kuo y de A Pi Kuo Lin, nacido el 22 de
febrero de 1963 en Taiwan - pueblo Tainan, China, con C.I. N°: 94027853, y con domicilio
real en Córdoba 3595 P.A. de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la
obtención  de  la  Carta  de  Ciudadanía  argentina  por  naturalización.  Secretaría,  6  de
setiembre de 2010. María Susana Barta, secretaria.
$ 15             112002             Set. 20

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la

Segunda Nominación de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Luis
Ramunno, Secretaría de la Dra. Liliana Reynoso, se hace saber por dos días que en los
Autos caratulados IGLESIAS BEATRIZ S. s/Quiebra, Expte. Nº 232/2008, la Sindicatura
concursal actuante ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución en fecha 8
de junio de 2010, readecuado en fecha 12 de agosto de 2010 y que asimismo se han
regulado los honorarios de los funcionarios concúrsales mediante auto N° 1534 de fecha
28 de julio del año 2010, aclarado mediante auto N° 1650 de fecha 9 de agosto de 2010,
del  Síndico,  C.P.N.  Norberto Ricardo Victtore en la  suma de $ 4.480.  de su letrado
patrocinante el Dr. Alejandro Gurfinkel, en la suma de $ 1.920. y del Dr. Siri Aldo Héctor,
en la suma de $ 1.600. Fdo. Dr. Ramunno (Juez). Dra. Reynoso (Secretaria). Rosario, 9 de
Septiembre de 2010. Síndico concursal: C.P.N. Norberto Victtore, L.E. 6.064.574, domicilio
legal Italia 1905 piso 1º Of. B. de la ciudad de Rosario, Tel. 0341 4825869. Letrado
Patrocinante: Dr. Alejandro Gurfinkel, D.N.I. 18.531.167, domicilio legal Italia 1905 piso 1º
Of. B. de la ciudad de Rosario, Tel. 0341 4825869. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
S/C             111985 Set. 20 Set. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la

Octava Nominación de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra.
Liliana Giorgetti, Secretaría de la Dra. Mónica Gesualdo, se hace saber por dos días que
en los Autos caratulados: ESCOBAR ANDRES HECTOR s/Su Propia Quiebra, Expte. N°
1559/2006, la Sindicatura concursal actuante ha presentado el Informe Final y Proyecto
de Distribución en fecha 15 de junio de 2010, readecuado en fecha 19 de agosto de 2010
y que asimismo se han regulado los honorarios de los funcionarios concursales mediante



auto N° 1674 de fecha 23 de junio del año 2010, del Síndico, C.P.N. Carlos Omar Silvestri
en la suma de $ 7.856, de su letrado patrocinante el Dr. Alejandro Gurfinkel, en la suma
de $ 5.238 y del Dr. Sergio Perrune, en la suma de $ 3.274. Fdo. Dra. Giorgetti (Jueza).
Dra. Gesualdo (Secretaria). Rosario, de Septiembre de 2010. Síndico concursal: C.P.N.
Carlos Omar Silvestre, D.N.I. 12.111.376, domicilio legal Italia 1905 piso 1º Of. B. de la
ciudad de Rosario,  Tel.  0341 4825869. Letrado Patrocinante: Dr.  Alejandro Gurfinkel,
D.N.I. 18.531.167, domicilio legal Italia 1905 piso 1º Of. B. de la ciudad de Rosario, Tel.
0341 4825869. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
S/C             112030 Set. 20 Set. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 17ª. Nominación de

Rosario,  Provincia  de  Santa  Fe,  Dr.  Alejandro  Pedro  Martín,  dentro  de  los  Autos
caratulados:  GARELLI,  NORMA  ELISA  c/PAGNUTTI,  BENGASI  y  Otros  s/Prescripción
Adquisitiva de Inmueble, Expte. 1326/07, ha dictado la siguiente sentencia: Nº 2294
Rosario,  27 de agosto  de 2010.  Vistos:...  Considerando:...  Fallo:  I)  Hacer  lugar  a  la
demanda y en consecuencia, declarar adquirido por prescripción el dominio del inmueble
descripto como lote de terreno situado en la calle Ingeniero Mosconi 1235 de la ciudad de
Villa  Gobernador  Gálvez,  Departamento  Rosario,  señalado  con  el  número  3,  de  la
manzana letra “G” (hoy N° 19), Sección 10, plano número 30525, año 1939, ubicado en
la calle República (hoy Ingeniero Mosconi), a los 34 metros hacia el Oeste de calle Pública
(hoy Falucho), compuesto por 14 metros de frente al Norte, por 42 metros 25 centímetros
de fondo, lindando al Norte con calle República (hoy Ingeniero Mosconi), al Sud con el lote
28, al Este con el lote 2 y fondos del 22, al Oeste con lote 4, todos del mismo plano y
manzana citados, encerrando una superficie de 583,63 m2, con el número de partida
16-08-00-340460/0000-2,  Tomo  146B,  Folio  01043,  Número  064922,  fecha  311046,
ordenándose la correspondiente inscripción registral a su nombre, con título supletorio
debido, librándose oficio de ley en forma a sus efectos, una vez satisfechos los aportes a
las Cajas Profesionales. II) Imponer las costas a la actora. III) Regular los honorarios de los
doctores. Gabriel Alberto Escalante, Héctor A. Cortés y María Brown Arnold en la suma de
$ 5.000 Jus 21,05 por parte y en su caso en proporción de ley y los del ingeniero Alfredo
Manavella en la suma de $ 2.000 Jus 8,42 IV) Los honorarios regulados deberán ser
abonados en el término de diez (10) días y devengarán un interés no acumulativo de
acuerdo a las siguientes pautas: a) desde la fecha de la presente y hasta el vencimiento
del plazo que se otorga para el pago, se aplicará el promedio entre las tasas activa y
pasiva mensual sumado que abone el NBSF. S.A. (índice diario), b) desde el vencimiento
de  dicho  plazo  y  hasta  su  efectivo  pago,  los  honorarios  devengarán  un  interés
equivalente  al  doble  de  la  tasa  referenciada.  V)  Los  letrados  deberán  acreditar  su
condición ante AFIP.  DGI.  VI)  Insértese,  agréguese copia  y  hágase saber.  (Fdo.)  Dr.
Alejandro Pedro Martín (Juez) Dr. Ricardo J. Lavaca (Secretario). El inmueble adquirido por
prescripción está  ubicado en la  calle  Ingeniero  Mosconi  1235 de la  ciudad de Villa
Gobernador Gálvez, Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripto en fecha 15
de noviembre de 1946, al Tomo 146 B, Folio 01043, Nro. 64922, Departamento Rosario,
Finca 64533, a nombre de los Sres. Bengasi Pagnutti, Pedro Pagnutti y Pablo Pagnutti,
empadronado  a  los  fines  del  Impuesto  Inmobiliario  bajo  el  número  de  partida
16-08-00-340460/0000-2. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
10 de septiembre de 2010. Ricardo Lavaca, secretario.
$ 17             112004 Set. 20 Set. 22



__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nom

de Rosario, en los autos caratulados ESPOSITO LUCIA y Ot. c/CARDILLO LORENA MARIEL y
CARDILLO DANIELA SOLEDAD s/Ejecución Hipotecaria;  Nº 719/2010, se ha dictado el
siguiente  decreto:  Rosario,  13  de  septiembre  de  2010:  Atento  a  lo  solicitado  y  lo
dispuesto por el Art. 511 del C.P.C.C., y resultando del informe del Registro General que
consta anotado el  dominio a nombre de la parte demandada e inscripta también la
hipoteca que se ejecuta, cítese de remate al deudor y terceros adquirentes si los hubiere,
a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en
caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN
OFICIAL, por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco
días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama más sus
intereses y costas, u oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de dictar sentencia
en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Sin
perjuicio de la citación por cédula. Fdo. Dr. Jorge Scavone (Juez), Dra. Genesio (Secretaria
en Suplencia). Rosario, 13 de septiembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 55             111947 Set. 20 Set. 24

__________________________________________
 
Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y

Comercial de la 11ª. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y Secretaría del Autorizante,
se  hace  saber  que  en  autos  caratulados  ORTEGA  HORACIO  s/Quiebra  Pedida  por
Acreedor, Expte. Nro. 91/09; mediante Resolución Nro. 1798 de fecha 20/7/2010, se ha
declarado la quiebra de Horacio Jacinto Ortega, con domicilio en calle Forest Nro. 7716 de
Rosario, provincia de Santa Fe; D.N.I. Nro. 23.664.479. Que se fijó el día 15/10/2010,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificaciones
de crédito ante el síndico; fijar el día 7/12/2010, para que la sindicatura presente el
informe individual y fijar el día 17/2/2011, para que la sindicatura presente el informe
general. Asimismo, se hace saber que el síndico interviniente en autos es el C.P.N. Miguel
Angel Caserta, con domicilio legal en calle Salta Nº 1193 3er. Piso de Rosario. Rosario,
setiembre de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
S/C             112047 Set. 20 Set. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a.

Nominación de Rosario,  en Autos:  MARC,  PEDRO s/Sumaria  Información;  Expte.  Nro.
448/10, se hace saber que el Sr. Emilio Ricardo Marc ha solicitado la cremación de los
restos mortales del Sr. Pedro Marc, los que se encuentran depositados en el Cementerio
El Salvador de Rosario. Asimismo se fija audiencia para el día 4 de octubre de 2010 a las
9:30 hs. a toda aquella persona que quiera formular observaciones respecto del acto que
se  intenta  formalizar.  Secretaría,  14  de  septiembre  de  2010.  Patricia  N.  Glencross,
secretaria en suplencia.
$ 11             112075 Set. 20 Set. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 14ª Nominación de Rosario, Dra. María Andrea Mondelli, Jueza, se hace



saber que en el juicio seguido por H.S.B.C. BANK ARG. S.A. c/VILLEGAS MIGUEL ANGEL
s/Ejecutivo; Expte. Nº 680/2008; se ha dictado el siguiente decreto; Rosario, 10 de agosto
de 2010. Informando verbalmente la Actuaria en este acto que los demandados Miguel
Angel  Villegas  y  Viviana  Gladis  Di  Batista,  no  han  comparecido  a  estar  a  derecho
decláraselos rebeldes y siga el  juicio  sin  su representación.  Fdo.  Dra.  María  Andrea
Mondelli, Jueza; Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria. Rosario, 14 de Setiembre de 2010.
Sergio Antonio González, secretario en suplencia.
$ 11             112045 Set. 20 Set. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 15ta.

Nominación de Rosario, Dr. Carlos Cadierno, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de HUMBERTO NASCA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 10 de Septiembre de
2010. Hernán Gutiérrez, secretario subrogante.
$ 15             112079   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9°

Nominación de Rosario,  llama a los herederos,  acreedores y legatarios de LIVERATA
CORVALAN  y/o  LIBERATA  CORVALAN,  por  diez  días,  para  que  comparezcan  a  este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 8
de setiembre de 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             111952   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9°

Nominación de Rosario,  llama a los  herederos,  acreedores y legatarios de RICARDO
PEDRO BLANCO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 8 de setiembre de 2010.
Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             111953   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe, hace saber
que se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Don
CARLOS ALBERTO MORENO, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 9 de Septiembre de
2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria. Rosario, 9 de setiembre de 2010. Patricia N.
Glencross, secretaria.
$ 15             112048   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial de la 7° nominación de la localidad de

Rosario ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores o legatarios de
Don  Giménez,  Florencio  D.N.I.  Nº  12.823.448,  en  autos  GIMENEZ,  FLORENCIO



s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.  N°  570/10,  para  que  en  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
9 de setiembre de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             111987   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial de la 2° nominación de la localidad de

Rosario ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores o legatarios de
Luna,  Gustavo  Gabriel  D.N.I.  Nº  25.324.795,  en  Autos  LUNA,  GUSTAVO  GABRIEL
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. N° 167/10, para que en el término y bajo
los apercibimientos de ley comparezcan a este tribunal  a hacer valer sus derechos.
Rosario, 9 de Setiembre de 2.010. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 15             111986   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de Rosario, dentro de los caratulados: DE MARCO AGUSTIN RUBEN MIGUEL s/Sucesorio;
Expte. N° 634/10, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Don Agustín Rubén Miguel De Marco, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de setiembre de 2010. Alfredo R. Farias, secretario.
$ 15             111959   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez en lo Civil Comercial de Distrito de la 8va. Nominación de Rosario, dentro de

los autos caratulados: DOMINGO POLICHISO s/Declaratoria de Herederos; Expte. 585/10,
que se tramita por ante el Juzgado precitado, cita y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios  de Domingo Polichiso,  por  el  término de 10 días  a  los  efectos de que
comparezcan ante este Tribunal, para hacer valer sus derechos. Publíquense los edictos
en el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales P.B. de acuerdo a la ley 11287. Rosario,
setiembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             112016   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez en lo Civil Comercial de Distrito de la 7ª. Nominación de Rosario dentro de los

Autos caratulados: JOSE FORTEAGA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 161-10, que se
tramita por ante el Juzgado precitado, cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de José Forteaga, por el término de 10 días a los efectos de que comparezcan
ante este Tribunal, para hacer valer sus derechos. Publíquense los edictos en el BOLETIN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales P.B. de acuerdo a la Ley 11287. Secretaría, 25 de
agosto de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             112018   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia  en lo  Civil  y  Comercial  de la  6ª.

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Don ANIBAL ATILIO BLANCO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el



BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 13 de Setiembre de 2010. Patricia N.
Glencross, secretaria.
$ 15             112076   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia  en lo  Civil  y  Comercial  de la  6ª.

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Don AMADEO CAMOS y MARIA MARTA BRIZUELA, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 14 de Setiembre de
2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             112073   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de FLAMINI ANGELA TERESA
para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
13 de setiembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria en suplencia.
$ 15             111941   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de BENITO CLELIA JOSEFA para
que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 13 de
setiembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria en suplencia.
$ 15             111942   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de CARDOZO SIMON para que
en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 13 de
setiembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria en suplencia.
$ 15             111943   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de MACIA PASCUAL NELSON
para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
13 de setiembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria en suplencia.
$ 15             111944   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de TESTA ELISABETTA y DI
LONARDO y/o DI LEONARDO y/o DILONARDO y/o DILEONARDO y/o LEONARDO NICOLAS
para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
13 de setiembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria en suplencia.
$ 15             111945   Set. 20 Oct. 4



__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de CALVINO LUCIA para que en
el  término de 10 días hagan valer  sus derechos ante este Tribunal.  Rosario,  13 de
setiembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria en suplencia.
$ 15             111946   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Décimo Primera  Nominación  de  Rosario,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios de la causante doña Irma María López para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo apercibimientos de ley en
los  autos caratulados LOPEZ IRMA MARIA s/Sucesión,  expediente 220/09.  Secretaría,
Rosario, 10 de setiembre de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             112058   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Décimo primera Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado
en el  Art.  67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: SILVA
FRANCISCA ANTONIA s/Sucesión, (Expte. Nº 825/10) se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios  de  doña  Francisca  Antonia  Silva,  por  el  término  de  diez  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de setiembre de
2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             112037   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados CASTRO MIGUEL
ANGEL s/Declaratoria de herederos, sucesión, Expte. Nº 816, se cita y emplaza a los
herederos, y/o legatarios y/o acreedores de don Miguel Angel Castro por el término de
diez días para que comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 13
de setiembre de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             112034   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados MIÑONES JURADO
MARIO  s/Declaratoria  de  herederos,  Expte.  Nº  701/2010,  se  cita  y  emplaza  a  los
herederos,  y/o  legatarios  y/o  acreedores de don Mario  César  Miñones Jurado por  el
término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos.
Rosario, 13 de setiembre de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             112039   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 



Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
Art.  67  de  la  ley  11.287,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados  BAJO ELISA
s/Sucesión, Expte. Nº 819/2010, se cita y emplaza a los herederos, y/o legatarios y/o
acreedores de doña Elisa Bajo por el término de diez días para que comparezca a este
Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 14 de setiembre de 2010. Sergio Antonio
González, secretario.
$ 15             112042   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados KOWALSKI NATALIA
ELSA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 758/2010, se cita y emplaza a los herederos,
y/o legatarios y/o acreedores de doña Natalia Elsa Kowalski por el término de diez días
para que comparezca a este Tribunal  a hacerse valer  sus derechos.  Rosario,  14 de
setiembre de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             112040   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
Art.  67  de  la  ley  11.287,  se  hace saber  que en  los  autos  caratulados  CAROBETTA
REINALDO J. s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 604/2010, se cita y emplaza a los
herederos, y/o legatarios y/o acreedores de don Reinaldo Juan Carobetta por el término
de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario,
14 de setiembre de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             112044   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por orden de la Sra. Jueza de Circuito Nº 7 de la ciudad de Casilda, Provincia de Santa

Fe, se ha dispuesto notificar por medio del presente a las Sras. Rosa María Frangi y Sonia
Viviana Marziali, sus herederos o quien resulte propietario del Inmueble Partida Impuesto
Inmobiliario Nº 18-05-00-391755/0000, de lo decretado en Autos caratulados SERVICIO
DE CATASTRO E INFORMACIÓN TERRITORIAL c/FRANGI ROSA MARIA, MARZIALI SONIA
VIVIANA, sus Herederos o quien resulte propietario s/Ejecución Fiscal, Expte. N° 148/2009
que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 7 de la ciudad de
Casilda, Provincia de Santa Fe, por deuda de Contribución de Mejoras Obra: Saneamiento
Hídrico Canal Sanford Arequito, Ley Nº 11.122, Obra 005, del siguiente decreto: T° XLII,
F° 473, Nº 2535 Casilda, 13 Agosto 2010. Y Vistos: Los presentes autos: Servicio de
Catastro e Información Territorial c/Frangi Rosa María y Ots. s/Apremio Fiscal (Expte. Nro.
148/09) y el pedido de levantamiento de la suspensión del procedimiento de la presente



esgrimido por la actora en virtud de lo dispuesto por la Ley de Moratoria N° 13.066. Por
ello... Resuelvo: Disponer la reanudación de los términos oportunamente suspendidos.
Insértese y hágase saber. (Expte. N° 148/09) (6-999) SG. Casilda, Setiembre de 2010.
Fdo: Dra. Laura Babaya, Jueza, Santiago López, secretario.
S/C             112085 Set. 20 Set. 22

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral de la

Primera Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra.
DORA ENCARNACION ARIZAGA, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 13 de Septiembre de 2010. Clelia Carina Gómez,
secretaria subrogante.
$ 18             112064   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado en lo Civil,  Comercial y Laboral de 1ra. Nominación del

Distrito  Judicial  N°  6  de  Cañada  de  Gómez,  a  cargo  de  la  Dra.  Adriana  Cuaranta,
Secretaria Dr. Guillermo Coronel, se hace saber en los Autos LA NUEVA S.A. s/Concurso
Preventivo;  Expte.  Nº 54/09,  por resolución Nº 1217 del  18/08/2010 se ha resuelto:
Disponer la prórroga del período de exclusividad hasta el día 22 de octubre de 2010,
fijándose nueva fecha para la Audiencia Informativa para el día 15 de octubre de 2010 a
las 10 hs. Publíquense edictos de ley en los diarios oportunamente designados. Insértese
y  hágase saber.  Fdo.  Juez  Dra.  Adriana Cuaranta,  Secretaría  Dr.  Guillermo Coronel.
Cañada de Gómez, 9 de setiembre de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 35,40        111978 Set. 20 Set. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 6 de la

ciudad de Cañada de Gómez, se cita de remate a Juri Julio Salomón, con la prevención de
que si no opone excepción legítima alguna dentro del término de ocho (8) días se llevará
adelante la ejecución conforme lo decretado en Autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE
CAÑADA DE GOMEZ c/JURI JULIO SALOMON s/Apremio; Expte. 2013/2008. Cañada de
Gómez,  setiembre  de  2010.  Dra.  Liliana  Marta  Iglesias,  jueza,  María  Elena  Pujol,
secretaria.
$ 15             111937 Set. 20 Set. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 6 de la

ciudad  de  Cañada  de  Gómez,  se  cita  de  remate  a  Massa  Roberto  Loreto,  con  la
prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del término de ocho (8)
días  se  llevará  adelante  lo  ejecución  conforme  lo  decretado  en  autos  caratulados
MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE GOMEZ c/MASSA ROBERTO LORETO s/Apremio; Expte.



999/2009. Dra. Liliana Marta Iglesias, jueza, María Elena Pujol, secretaria.
$ 15             111936 Set. 20 Set. 22

__________________________________________
 
El Señor Juez de Primera Instancia en to Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°

6 de la  2ª  Nominación de la  ciudad de Cañada de Gómez,  llama a tos  herederos,
acreedores y legatarios de doña NERIS ADA GUAGNI,  para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Secretaría, Cañada de
Gómez, Setiembre de 2010. Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             111977   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Juez; Secretaría del Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios HUGO
SALVADOR BERARDI y ADA IRMA MONTEVERDE para que comparezca a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R.
Coronel, secretario.
$ 15             111973   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Juez; Secretaría del Dr.
Guillermo  Coronel,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios
ROBERTO UGULINELLI  para  que  comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             111970   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Juez; Secretaría del Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios SABINO
PEDRO BOTTERO para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             111971   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Juez; Secretaría del Dr.
Guillermo  Coronel,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios
OSVALDO ANGEL FABBRO para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             111969   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________



 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Juez; Secretaría del Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios LEIVA
ANGEL RUBEN para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos  legales.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             111967   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Juez; Secretaría del Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios ALDO
ALBERTO VIVAS para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             111966   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Juez; Secretaría del
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios MARIA DEL
CARMEN QUIROGA para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             111975   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom.

del Distrito Judicial Nro. 6, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Juez; Secretaría del
autorizante,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios RICARDO
PEDRO JUAN ALEMANDI para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             111974   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito N° 14 en lo civil, comercial y

laboral  de  la  2°  Nom.  de  Villa  Constitución,  Dra.  Griselda  Ferrari,  Secretaría  del
autorizante,  dentro  de  los  Autos  caratulados:  SANTUCCI  ANGELA  MARIA  s/Sucesión;
Expte. Nº 791/10, se cita a los herederos, acreedores o legatarios de Doña Santucci
Angela María, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus



derechos. Dora Diez, secretaria.
$ 15             111926   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°

Nominación  de  Villa  Constitución,  dentro  de  los  Autos  JANZIC  MARTIN  ANTONIO
s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 494/10, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Martín Antonio Janzic, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 7 de Setiembre de 2010. Mirta G.
Armoa, secretaria.
$ 15             111930   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°

Nominación de Villa  Constitución,  dentro de los autos CIARROCCHI CELIO -  GAMBINI
MARIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 436/10, se cita a los herederos, acreedores
y/o legatarios de Celio Ciarrocchi y María Gambini, por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 7 de Setiembre de
2010. Mirta G. Armoa, secretaria.
$ 15             111928   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil, Comercial y

del Trabajo de la Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución Dra. Griselda
Ferrari, dentro de los autos GILLI NELTOR ADAN BAUTISTA s/Declaratoria de Herederos,
Expte. 404/2010, sita y llama a herederos, acreedores o legatarios del Sr. Neltor Adan
Bautista Gilli, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, de Julio de 2010. Dora Diez, secretaria.
$ 15             111931   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
En los Autos caratulados:  DIAZ MARIA AZUCENA s/Sucesión;  Expte.  N° 596/10,  que

tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y
Laboral de la 1ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Orsaria Agueda, Secretaría
de la Dra. Armoa Mirta, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Díaz
María Azucena, quien falleciera el día 29-08-08, por diez (10) días para que comparezcan
ante  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Secretaría,  Villa  Constitución,  3  de
setiembre de 2010. Mirta G. Armoa, secretaria.
$ 15             111932   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 

RUFINO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
La Sindicatura de Autos PATRIMONIO DEL CAUSANTE AYESTARAN FRANCISCO G. y Otra



s/Quiebra; Expte. Nº 545/06, que tramita por ante el Juzgado de 1° Inst. Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Rufino, con ajuste a lo dispuesto por el art. 208 de la L.C. y Q.,
24522, llama a Licitación con Mejoramiento de Oferta, para los interesados en acceder a
la Adquisición del siguiente bien inmueble: Descripción del inmueble: 1) Una fracción de
terreno que es parte de la manzana señalada en el plano oficial con el número diez,
compuesta de 15 (quince) metros de frente por el Noroeste, por 25 (veinticinco) metros
de fondo, debiendo empezar a contarse su ubicación a los 35 (treinta y cinco) metros de
la esquina Oeste, formada por las calles Chacabuco y Castelli, hacia la esquina Norte de
la manzana, lindando por su frente al Noroeste con la calle Warner (después Chacabuco),
por  el  Noroeste,  con  más  terreno  de  la  misma manzana,  propiedad  de  don  Emilio
Romanini, y por el Sudoeste y Sudeste, también con más terreno de la misma manzana,
de la Sucesión de don Miguel Pochettino, y; 2) Otra fracción de terreno dentro de la
misma manzana número diez del plano respectivo, y parte del lote Tres, ubicada a los 28
(veintiocho) metros, 16 (dieciséis) centímetros, en la calle Chacabuco en dirección al
Sudeste y a los 35 (treinta y cinco) metros de la calle Castelli en dirección Noroeste, y
mide 9 (nueve)  metros,  50 (cincuenta)  centímetros al  Sudoeste y  Noroeste,  por  15
(quince)  metros  al  Noroeste  y  Sudeste,  encerrando  una  superficie  de  142  (ciento
cuarenta y dos) metros, 50 (cincuenta) decímetros cuadrados. Linda al Sudoeste con el
resto  del  mismo lote  de  Camila  Riva  de  Pochettino;  al  Noroeste,  con  Pedro  Tua  y
Guillaumet  y  señora;  al  Noreste,  con  Emilio  Romanini;  y  al  Sudeste  con  herederos
Pochettino. Dominio: Registro de la Propiedad Inmueble: Tomo 476, Folios 130 y 131, N°
278571 y 278572. Ubicación y características del inmueble: Se ubica en Chacabuco 558
de la ciudad de Venado Tuerto, entre Castelli y Saavedra, con frente al Jockey Club. La
propiedad a licitar se trata de una vivienda construida en un terreno de 15 (quince) mts.
de frente por 37,50 (treinta y siete con cincuenta) mts. de fondo, abarca una superficie
total de 562,50 (quinientos sesenta y dos con cincuenta) ms2. Lo construido data de 249
(doscientos cuarenta y nueve) mts.2 en la planta baja y 45 (cuarenta y cinco) ms2 en la
planta alta, totalizando una superficie cubierta de 294 (doscientos noventa y cuatro)
mts.2. Se debe agregar una pileta de natación de 10 (diez) mts. por 4,60 (cuatro con
sesenta) mts. Cuenta con 5 dormitorios, 1 comedor principal, 1 comedor diario, 1 cocina,
1 sala de estar,  2 baños,  1 lavadero y 1 depósito.  Precio base ofrecido:  $ 550.000
(quinientos cincuenta mil pesos). Forma de pago: El 20% del precio dentro de los diez
(10) días hábiles y el 80% restante dentro de los sesenta (60) días hábiles de notificada la
resolución que designe el adjudicatario. Recepción de ofertas: En la sede del Juzgado, en
sobre cerrado, hasta la hora 10 del día viernes 22 de octubre de 2010. Apertura de
sobres a partir de dicho momento, y en caso de ser necesario se efectuarán Rondas
Complementarias de Mejoramientos de Ofertas, con la presencia de todos los oferentes
habilitados a participar del proceso. Valor del Pliego: $ 200 (doscientos cuarenta pesos), a
adquirir únicamente en el domicilio de la Sindicatura, Maipú 319 de la ciudad de Venado
Tuerto. Días y horas de consulta y Visitas: A acordar con la Sindicatura. Más datos al
telefax (03462) 424554 - 15530753. Rufino, 28 de Julio de 2010. Jorge Marcelo Meseri,
secretario.
S/C             112001 Set. 20 Set. 24

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de

Melincué (S.F.), llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don
ENRIQUE FRANCISCO ROSAS, para que dentro del término de Ley comparezcan a hacer
valer sus derechos. Rosas, Enrique Francisco s/Sucesión con Beneficio de Inventario;
(Expte.  Nro.  1124/2010).  Melincué,  14  de  Setiembre  de  2010.  Estanislao  Surraco,
secretario.
$ 15             112035   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez Subrogante de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial 2° Nominación de Venado Tuerto, Dr. Claudio Heredia Secretaría a cargo del
Dr. A. Walter Bournot, se hace saber que en los autos caratulados HEREDIA, ISMAEL
c/PONCE, EMILIA de RIVAROLA s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nº 948/2008, en trámite
por ante este Juzgado, se cita, y emplaza a los herederos de Ismael Heredia y a todo
aquel que se considere con derecho a los fines de que comparezcan a estar a derecho.
Venado Tuerto, 7 de Septiembre de 2009. A. Walter Bournot, secretario.
$ 15             112081 Set. 20 Set. 24

__________________________________________
 
Por disposición del  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la Primera

Nominación de Venado Tuerto a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretario Dr.
Marcelo Saraceni, en autos caratulados: ETEROVICH DANIEL NORBERTO c/ITAL FRANCE
S.A. s/Demanda Ordinaria (Expte. N° 1518 año 2009), se ha ordenado: Venado Tuerto, 12
de septiembre de 2010. Decretando escrito cargo 10463/2010. Agréguese cédula sin
diligenciar  que  se  acompaña.  Téngase  presente  lo  manifestado.  A  los  fines  de  la
notificación  del  primer  decreto  de  trámite  publíquense  edictos  por  el  plazo  de  ley,
dejándose  constancia  que en  la  instancia  oportuna deberá  precederse  al  sorteo  de
abogado defensor Ad-Hoc. Notifíquese. Fdo. María Celeste Rosso Jueza subrogante, Dr.
Marcelo Saraceni,  Secretario  Subrogante.  Venado Tuerto,  8  de Septiembre de 2010.
Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.
$ 15             111997 Set. 20 Set. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la  1era.  Nominación de Venado Tuerto,  Dra.  María  Celeste  Rosso,  Juez  Subrogante;
Secretaria Subrogante del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ISABEL OLGA ALOS, L.C. N° 2.327.539, para que en el
término  de  Ley  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos.  Alos  Olga  Isabel  s/Juicio
Sucesión; (Expte. N° 523/2010). Venado Tuerto, 8 de Setiembre de 2010. Marcelo Raúl



Saraceni, secretario subrogante.
$ 18             111929   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 2da. Nominación de Venado Tuerto, Dr. Claudio Heredia, Juez Subrogante; Secretaría
Subrogante del Dr. Walter Bournot, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios  de don ROGER SOSA,  L.E.  N° 6.094.557,  para que en el  término de Ley
comparezcan a hacer valer sus derechos. (Expte. N° 1396/2008). Venado Tuerto, 20 de
Agosto de 2010. Andrea V. Verrone, secretaria en suplencia.
$ 18             111925   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Juez subrogante de Primera Instancia de Distrito N° 3 Civil y

Comercial  de la Primera Nominación de Venado Tuerto (Sta. Fe),  Dra. María Celeste
Rosso, en Autos GONZALEZ, ISIDORO, s/Sucesión; (Expte. Nº 440/2010), se cita, llama y
emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. González,
Isidoro; D.N.I. N° 6.102.749, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado
Tuerto, 20 de Agosto de 2010. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.
$ 15             112066   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Segunda Nominación, con asiento en la ciudad de Venado Tuerto, Dr. Claudio Heredia,
secretario  Dr.  A.  Walter  Boumot,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o
legatarios  de  Carletta,  Osvaldo  Pedro,  por  diez  días,  para  que comparezcan a  este
Juzgado  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  CARLETTA,  OSVALDO  PEDRO  s/Juicio
Sucesorio; (Expte. 1776/2009), Venado Tuerto, 13 de Agosto de 2010. A. Walter Bournot,
secretario.
$ 15             112061   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

Venado Tuerto, 1ª. Nominación, Dra. Celeste Rosso, Jueza subrogante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de doña Benjamina Andrada, para que
dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos:
ANDRADA, BENJAMINA, s/Sucesorio; (Expte. 1688/09). Venado Tuerto, 8 de Setiembre de
2.010. Marcelo Raúl Saraceni, secretario.
$ 18             112084   Set. 20 Oct. 4

__________________________________________
 
 
 

 


